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GESTIÓN DIRECTIVA:

Impacto del Gobierno Escolar en Situaciones Institucionales.

El gobierno Escolar se Instaló el 23 de Abril del año 2024, desde esa fecha

tuvieron participación activa 1 .Consejo Directivo, Consejo Académico,

EVIDENCIAS IMPACTO GOBIERNO ESCOLAR:DIRECTIVO:
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ACTA CONSEJO ACADEMICO
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ESCUELA DE PADRES

 Se hace una reunión por periodo

 Se citan a padres según necesidades o situaciones que presenten los estudiantes

 Citación a padres desde las estrategias

o PUEDES

o YO ME LLAMO
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INFORME AVANCES COMPONENTE COMUNITARIO:

*Socialización con docentes casos diagnosticados

*Trabajamos con presuntivos y casos diagnosticados se trabaja con su

EPS y profesional de apoyo

*Se les informa a padres los casos detectados para que lleven a los

estudiantes a su EPS

*Con Comité de Inclusión se informan los avances

*Los estudiantes caracterizaros y presuntos fueron valorados por

neuropsicologia

Se informa el PIAR de los estudiantes caracterizados

PRUEBAS SABER

Nuestros estudiantes fueron capacitados para la presentación de la prueba

saber 11 por la estrategia PUEDES , además en la I.E.D. se lleva a cabo un

PREICFES con LOS 3 EDITORES , OFRECEMOS A NUESTROS ESTUDIANTES

PROGRAMAS DE ARTICULACIÓN CON EL sena (4 programas) 2con Sistem

Center .

Participan activamente en los proyectos institucionales de comunicacion

Prensa-Escuela de l Universidad Autonoma del Caribe, periodico TIC TAC y

emisora San José radio.
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ACTA CONSEJO DE PADRES

I
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CONVIVENCIA
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PROYECTO MANUAL DE CONVIVENCIA: EVIDENCIA
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MECANISMO DE COMUNICACIÓN
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Mecanismos de comunicación establecidos en la institución para

mantener informada a la Comunidad Educativa:

 Carteleras

 Circulares

 Publicaciones Pagina WEB

 Instagram

 Periódico escolar

 Emisora

Carteleras
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PAGINA WEB:

PERIDICO ESCOLAR
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GESTIÓN ACADEMICA

Resultados Pruebas Saber:

Seguimiento al Proceso:

PREICFES :

99 estudiantes de 124 equivalente al 80% de nuestros estudiantes .

ANALISIS PRUEBA DEL ICFES

En la grafica se evidencia un incremento 12 puntos comparados los

resultados con el año anterior, gracias a este resultado nuestra institución

ascendio a la Categoria A.
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ModeloPedagógico
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PLAN DE APOYO
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INSTITUCIÓN EDUCATIVA DISTRITAL SAN JOSÉ

“UNIDOS DE LA MANO DE DIOS,

COMPROMETIDOS CON LA EXCELENCIA”

SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN

“EVALUACIÓN FORMATIVA INTEGRAL Y DE CALIDAD”

E.F.I.C.

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE BARRANQUILLA

LOCALIDAD SUR-ORIENTE

BARRANQUILLA, ATLANTICO, COLOMBIA 2017

INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL "SAN JOSE"

UNALE SURORIENTE
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Resolución No 08485 del 31-12-2009 de la S.D.E de Barranquilla Nit.

802007431-2 DANE 108001003025

2 S.I.E. EVALUACION FORMATICA INTEGRAL Y DE CALIDAD - “EFIC”

CAPITULO I

“IDENTIFICACION INSTITUCIONAL”

INFORMACIÓN GENERAL

Entidad Territorial Barranquilla D.E.I.P.

UNALE Sur - Oriente

Nombre de la Institución Institución Educativa Distrital San José

Representante Legal y Rectora Aldina Alfaro Sarmiento

Aprobación de estudios Resolución N° 08485 del 31

de Diciembre de 2009

Secretaria de Educación Distrital de Barranquilla

Carácter Oficial
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Código DANE 108001003025

Código NIT 802007431-2

Ubicación Urbana

Dirección Carrera 21 # 39 - 10

Teléfono 379 9604

Correo electrónico insedusanjose@yahoo.es

Página Web www.sanjosedistrital.com

TALENTO HUMANO

N° de Docentes Preescolar 3

N° de Docentes Básica Primaria 16

N° de Docentes Secundaria y Media 30

N° de Docentes de Bienestar 1

Total de Docentes 51

N° de Directivos Docentes 4

N° de Personal Administrativo 2

N° de Personal de Apoyo 4

Cobertura General 1.538
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Niveles ofertados: Preescolar, Básica Primaria, Básica Secundaria, Media

Vocacional
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CAPITULO II

“FILOSOFIA INSTITUCIONAL”

MISIÓN

Somos una comunidad educativa de carácter oficial, que ofrece a la comunidad

todos los niveles

educativos, responsable de la formación de seres humanos integrales,

responsables, críticos,
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reflexivos y espirituales, soportados en valores éticos y morales, con

características de excelencia,

para desarrollar las potencialidades de nuestros estudiantes, que les permitan

diseñar un buen

proyecto de vida, especialmente comprometidos con el conocimiento,

contribuyendo a la

construcción de una sociedad justa y solidaria, logrando su incorporación al

campo laboral y

productivo, a través de convenios con entidades e instituciones de carácter

técnicos, tecnológicos y/o

universitario, públicas o privadas, de carácter local, regional, nacional e

internacional.

VISIÓN

En el año 2020 nos visionamos como una Comunidad Educativa que a través

de sus planes,

programas, proyectos, convenios y acciones demuestre solidez, confianza y

calidad en cada proceso

que realice, comprometida con la formación integral del educando con gran

calidad humana, capaces

de influenciar positivamente en su contexto, gestionando permanentemente

para optimizar los
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procesos profesionales, administrativos y pedagógicos.

LEMA

“Unidos de la mano de Dios, Comprometidos con la Excelencia”
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CAPITULO III

NUESTRO SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN

“EVALUACION FORMATIVA INTEGRAL DE CALIDAD”

E.F.I.C.
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LA EDUCACIÓN DESDE LA PERSPECTIVA DEL I.E.D. SAN JOSE

La Institución Educativa Distrital San José, asume la educación como un

proceso de formación integral

de un individuo desde tres dimensiones: la Afectiva, la Cognitiva y la Expresiva,

como se evidencia en

nuestro modelo pedagógico (Pedagogía Conceptual), lo cual permite el

desarrollo de un estudiante

únicamente a través de la intervención de mediadores (docentes, padres,

familiares y amigos) para

lograr la comprensión del mundo que lo rodea. La Pedagogía Conceptual

privilegia la apropiación de

conocimientos en los procesos educativos, para asignar una interpretación de la

realidad, acorde con

el momento histórico, de tal manera que el producto de esa interpretación sea

el conocimiento tal

como lo establece la cultura.

Para la Institución Educativa Distrital San José, enseñar y aprender

constituyen las dos palabras

mágicas que se dan dentro del aula y en la cual participan tanto docente y el

estudiante

respectivamente, ahora la pregunta es ¿Cómo se enseña? Y ¿Cómo se aprende?,

en la respuesta a las
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preguntas surgen innumerables estrategias de enseñanza y aprendizaje que

según como se apliquen

constituyen eficaces instrumentos de desarrollo educativo personal tanto para

el estudiante como

para el docente.

La pedagógica Conceptual nos presenta un innovador Modelo llamado:

Hexágono, el concepto de:

Mentefacto, y un modelo de ser humano mirado desde tres dimensiones:

Afectivo, Cognitivo y

Expresivo, que sus utilidades son importantes, porque permiten que el

estudiante desarrolle trabajo

escolar por si solo y descubra que puede aprender, y que ese aprender no es

algo difícil ni tedioso.

EL SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN

Para la Institución Educativa Distrital San José, reconoce la evaluación como

un proceso integral,

continuo y sistemático, del cual se pueden reconocer los procesos de formación

de los estudiantes,

por tanto es coherente con lo establecido en el Decreto 1290 por el cual se

reglamenta la evaluación

del aprendizaje y promoción de los estudiantes de los todos los niveles de

Educación (preescolar,
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básica primaria, básica secundaria y media vocacional). Dentro de sus

lineamientos generales en

términos de evaluación, a través de la comunicación permanente con el

Consejo Académico se ha

fijado a nivel institucional los siguientes parámetros a tener en cuenta entre

otros:

a. La evaluación se entiende como aquello que nos permite identificar y

verificar los

conocimientos, las habilidades, los propósitos, los desempeños de un estudiante

que avanza en un

proceso de aprendizaje y formación absolutamente claro, tanto para el

estudiante como, por razones

obvias, para el maestro. Así la evaluación se convierte en sí misma en una

valoración de la acción

enseñanza y/o aprendizaje, lo cual lleva implícito, tanto procesos internos

como externos, tales como:
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5 S.I.E. EVALUACION FORMATICA INTEGRAL Y DE CALIDAD - “EFIC”

la responsabilidad, la autonomía, la motivación por aprender, los aciertos, las

dificultades, el trabajo

en equipo, etc.

b. La evaluación es continua y formativa, a su vez cuando se dice que la

evaluación es continua se

refiere a que es permanente, de esta manera, lo que se evalúa debe ser

resultado de una acción

educativa durante un determinado tiempo, lo cual lleva en sí un proceso. El

resultado no puede ser

únicamente de un corte en un momento, debe ser continuo formativo sin

excluirse mutuamente.

c. La evaluación como estrategia formativa es aquella que se realiza con el

propósito de valorar

todo el proceso, es decir, favorece o mejora constantemente aquello que está

fallando: el proceso de

aprendizaje de los estudiantes, la estrategia o metodología del docente, el

material pedagógico que

se utiliza al interior de las clases, la mismas relaciones interpersonales, etc.

Como es obvio los

cambios o mejor la intervención en la mejora de un proceso tiene sentido

hacerla mientras éste
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transcurre. Este tipo de evaluación pretende ayudar a responder a la pregunta

de cómo están

aprendiendo y progresando los estudiantes de acuerdo a la obtención de los

propósitos que nos

hemos propuesto. Sólo así se podrán introducir correcciones, añadir acciones

alternativas y reforzar

ciertos aspectos.

d. Somos coherentes con lo planteado en la Ley General de Educación. Ley

115, Decreto 1860 de

1994, Capítulo VI, art. 47. Que dice, en cuanto a la evaluación:

“...sus finalidades principales son:

–Determinar la obtención de los logros definidos en el proyecto educativo

institucional.

–Definir el avance en la adquisición de los conocimientos.

–Estimular el afianzamiento de valores y actitudes.

–Favorecer en cada estudiante el desarrollo de sus capacidades y habilidades.

–Identificar características personales, intereses, ritmos de desarrollo y estilos

de aprendizaje.

–Contribuir a la identificación de las limitaciones o dificultades para consolidar

los logros del proceso

formativo.
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–Ofrecer al estudiante oportunidades para aprender del acierto, del error y,

en general, de la

experiencia”

La evaluación es, en últimas, la constatación de que un proceso se está llevando

a cabo y de qué

manera se están logrando las metas propuestas, y definitivamente no tiene

otra intención que

mejorar la calidad, la profundidad y el sentido del aprendizaje en la vida

escolar.

CRITERIOS GENERALES DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN – E.F.I.C.

La Institución Educativa Distrital San José, establece que todo proceso

evaluativo debe ser enfocado

tanto hacia la Valoración Cuantitativa como hacia la Valoración Cualitativa,

permitiendo mayor

posibilidad de reconocimiento de todas las habilidades y destrezas de los sujetos

evaluados. Por ende

se establecen los siguientes criterios generales de evaluación, que funcionan

como principios

fundamentales de cada acción pedagógica, formativa y/o evaluativa

desarrollada dentro de la

institución:
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Integral: Permite valorar y establecer los estados de avance de todos las

dimensiones del

desarrollo humano: quinestésica, socio afectiva, cognitiva, axiológica, ética y

estética,

traspaladas a nuestro modelo pedagógico como: Afectiva, Cognitiva y Expresiva.

Para

reconocer y respetar la individualidad del estudiante con sus actitudes,

aptitudes, virtudes,

potencialidades y limitaciones.

Sistemática: Responde a un proceso de planeación, organización, ejecución,

monitores y

reestructuración del currículo, iluminado por nuestra filosofía institucional y las

necesidades
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contextuales. Teniendo evidencias y registros tangibles donde se observe el

seguimiento de la

institución, con actas, planillas, formatos especiales, etc.

Continua: Se realiza en todo momento de interacción cotidiana, utilizando

la observación y

contextualización, que permiten obtener la información sobre el proceso, las

habilidades y las

dificultades que presente el estudiante en su proceso de formación, para

intervenir en cada

momento que sea indispensable, no al final, cuando ya todo está dado.

Objetiva: Determinando estrategias y acciones formativas, de

acompañamiento, de

potenciación y de superación, para cada estudiante según sea su necesidad.

Siendo flexibles

en cuanto a los ritmos y estilos de aprendizaje de los estudiantes, permitiendo

hacer

correctivos y modificaciones en cada proceso, retroalimentándolo con sus

actores y en

atención a las disposiciones legales que la regulan.

Interactiva: El estudiante requiere de orientación permanente, por su

docente, hacia la

comprensión y el significado de los procesos dispuestos para mejorar, controlar

y evaluar su
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actividad de aprendizaje y los resultados que obtiene, sobre la base de sus

capacidades,

errores, limitaciones, dando posibilidad a la auto-evaluación. Donde la

participación del

educando lo compromete mayormente en su propio proceso de formación. Sin

olvidar la

importancia del acompañamiento de los acudientes, para el mejoramiento

continuo de los

procesos institucionales.

Formativa: Se evalúan procesos, no solo resultados, se incorpora a ellos

desde el comienzo y a

través de los datos que se ofrecen en el día a día, permite regularlos mediante

decisiones

inmediatas, favoreciendo así el ajuste de la enseñanza al modo de aprender de

los

estudiantes. Y el ajuste de los estudiantes en cuanto a la protección de la

mayoría.

CRITERIOS ESPECIFICOS DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN – E.F.I.C.

La Institución Educativa Distrital San José, posee una evaluación continua e

integral de sus estudiantes

en cada nivel de escolaridad (preescolar, básica primaria, básica secundaria y

media vocacional),
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haciendo referencia al año académico organizado institucionalmente, Para lo

cual se definen los

siguientes criterios específicos del Sistema Institucional de Evaluación – E.F.I.C.:
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1. En todos los procesos formativos y en cada actividad académica, teniendo

en cuanta su

perspectiva e inclinación disciplinar, se tendrán en cuenta las tres dimensiones

de los estudiantes,

según nuestro modelo pedagógico: Afectiva, Cognitiva y Expresiva.

2. Se definen los cuatro Niveles de Desempeño Académico: Desempeño Superior,

Desempeño Alto,

Desempeño Básico y Desempeño Bajo.

3. La valoración de los procesos académicos tendrá dos perfiles: Cuantitativa y

Cualitativa, según el
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desempeño del estudiante en los procesos, encaminados a su formación integral

y su

discriminación será responsabilidad del docente. Se hace necesario que este

documento sea

coherente con la realidad, debido a que la plataforma debe brindar las

herramientas para poder

aplicarla.

4. Los estudiantes participarán en diferentes momentos evaluativos

presentados y orientados por el

docente, y en los casos necesarios se concertaran adecuaciones curriculares

pertinentes.

5. Las valoraciones se harán sobre los resultados alcanzados o dejadas de

alcanzar por parte del

estudiante.

6. Se divide el año escolar en tres (3) periodos académicos, distribuidos así:

primer y segundo

período de 13 semanas y el tercer período de 14 semanas, para un total de

40 semanas.

7. En cada periodo se valorará el aprendizaje del estudiante en todas las

asignaturas de formación,

según el plan de estudio vigente.

8. La valoración final del año, de cada asignatura, será el promedio de los tres

periodos. Cada
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periodo entonces, tendrá una valoración del 33.3%.

9. A pesar de existir las áreas, como mecanismo de organización institucional,

cada asignatura

dependerá de si misma, al finalizar cada periodo académico y el año escolar

lectivo. Es decir que

cada asignatura tendrá una valoración máxima y total del cien por ciento

(100%), tanto en la

definitiva de cada periodo, como en la definitiva del año escolar lectivo.

10. En cada periodo la valoración final de cada asignatura, se dará de dos

posibles maneras: como el

promedio de las valoraciones obtenidas por el estudiante en las diversas

actividades de

aprendizaje de la asignatura respectiva. O como el ponderado porcentual de las

valoraciones

obtenidas por el estudiante en las diversas actividades de aprendizaje, teniendo

en cuenta las

dimensiones del modelo pedagógico institucional. Se define cual según criterio

de los equipos

docentes (por área en bachillerato, por grado en primaria y preescolar).

11. Las entregas de informes académicos se desarrollarán de la siguiente

manera: entrega de informe

preventivo a mediados de cada período, al término del mismo los acudientes

recibirán un informe
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final del periodo, y al concluir el año escolar el informe final del año.

PARÁGRAFO

Se implementará al final de cada periodo académico una evaluación tipo

Prueba Saber, en la cual se

verán todas las enseñanzas (contenidos) del respectivo periodo, la cual tendrá

valoración del 20% del

periodo (que equivale al 5% según el porcentaje de cada periodo en el siguiente

punto).

ESTRATEGIAS DE VALORACION INTEGRAL DE LOS DESEMPEÑOS DE LOS

ESTUDIANTES

1. Desarrollo de actividades que evalúen información y conocimiento por parte

de los estudiantes,

usando de manera inteligente las herramientas de aprendizaje. 2. Actividades

que evalúen las

habilidades para la resolución de problemas.
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3. Aplicación de técnicas como mapas conceptuales, la V heurística, estudios de

casos, proyectos

de aula, portafolios, ensayos y otros.

4. Reflexión sobre la acción realizada y los resultados obtenidos, teniendo en

cuenta los

procesos.

5. Análisis, por parte del maestro de las fortalezas y debilidades que merecen

un plan de apoyo y

de mejoramiento o acciones enfocadas hacia el crecimiento y desarrollo

continuo.

6. La aplicación de los principios de la evaluación como la objetividad, la

pertinencia, la

transparencia, la participación y la equidad.

7. El diligenciamiento de una carpeta de desempeños y resultados: registros

cuantitativos y

cualitativos, observaciones.

8. La promoción de actividades y tareas de evaluación que sean acordes con la

edad escolar, los

intereses de los estudiantes, sus expectativas, motivaciones y su ritmo de

aprendizaje.
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9. La implementación dentro y fuera de la clase de un sistema de

oportunidades para las

revisiones y análisis de los errores, negociando tareas alternativas; análisis de

las relaciones

entre el esfuerzo personal y los resultados, valorando el error como un paso

necesario para el

aprendizaje.

10. El reconocimiento social de lo aprendido, es decir, en el trabajo grupal se

evalúa el nivel de

participación y la división técnica del trabajo.

11. La producción de ensayos, como técnica de lectoescritura, a fin de

observar la organización,

elaboración, comprensión, planificación y uso de materiales de apoyo.

12. La implementación de tareas para observar la capacidad de mediación, de

habla y

comunicación, internalización e interiorización de los estudiantes.

13. Uso adecuado, pertinente y racional de los recursos didácticos e

institucionales; la

conservación de la infraestructura física y los bienes del plantel.

14. El seguimiento a los procesos y actitudes para la organización y

participación efectiva en

proyectos de comunidad relacionados con la misión, la visión, los objetivos y las
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profundizaciones del plantel.

15. La asignación de compromisos en los que se demuestre la capacidad de los

estudiantes para la

solución de tareas.

16. La valoración de los estados emocionales o las situaciones particulares de

los estudiantes por

su naturaleza y/o relación con el contexto.

17. La implementación de acciones para el análisis del manejo acertado de las

Tics.

18. La incentivación de la competencia motriz entendida como el conjunto de

conocimientos,

procedimientos, actitudes y sentimientos, aplicados a la interacción con el

medio ecológico,

social y tecnológico.

19. La implementación de trabajos que fortalezcan la capacidad de desarrollo

de proyectos

personales (autonomía) que involucren planificación, tareas, identificación de

problemas,

resolución de conflictos, cuidado de sí mismo, la consideración de reglas,

normas promoción

de liderazgo..
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20. El desarrollo de actividades que involucren la convivencia productiva y

cooperativa, el

compromiso y el liderazgo social.
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CAPITULO IV

“DESEMPEÑO ACADEMICO”

NIVELES DE DESEMPEÑO ACADEMICO

La Institución Educativa Distrital San José, define para los desempeños de los

estudiantes la escala

valorativa, de conformidad con el Decreto 1290 del 16 de abril de 2009 en

su Art. 5, de carácter
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cuantitativo y cualitativo, equivalente con la escala nacional de la siguiente

manera:

Valoración entre 96% y 100% Desempeño Superior

Valoración entre 80% y 95,9% Desempeño Alto

Valoración entre 60% y 79,9% Desempeño Básico

Valoración entre 10% y 59,9% Desempeño Bajo

CRITERIOS DE LOS NIVELES DE DESEMPEÑO ACADEMICO

La Institución Educativa Distrital San José, define los siguientes como los

criterios definidos para cada

nivel de desempeño y tenidos en cuenta en las valoraciones finales de cada

periodo y del año escolar

lectivo, en cada asignatura:

DESEMPEÑO SUPERIOR

Descripción: Asume un comportamiento excelente y acorde con los valores y la

filosofía propuesta

por la Institución, alcanzando óptimamente los propósitos planteados y

ejecutando de manera

apropiada los procesos que le permitan enriquecer su aprendizaje.

http://www.sanjosedistrital.com/


INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL SAN JOSE
Resolución No.010204 del 12-10-17 de la S.E.D. de BARRANQUILLA.NIT:

802007431-2 DANE: 108001003025,Pagina Web: www.sanjosedistrital.com

Criterios de Evaluación:

Participa activamente en el desempeño y desarrollo de las diferentes

actividades en el aula y

en la institución.

El trabajo en el aula es constante y enriquece al grupo.

Maneja adecuadamente los conceptos aprendidos y los relaciona con

experiencias vividas,

adoptando una posición crítica.

Respeta y participa en las actividades planteadas, tanto por el docente

como por sus

compañeros.

Su comportamiento y actitud, contribuye a la dinámica de grupo.

Consulta diversas fuentes de manera que enriquece las temáticas vistas en

clase. Asume

con responsabilidad y dedicación sus compromisos académicos.

Presenta a tiempo sus trabajos, consultas, tareas y las argumenta con

propiedad.

Alcanza todos los propósitos planteados sin actividades complementarias.

No presenta dificultades en su comportamiento y en el aspecto de su

relación con todas las

personas de la comunidad educativa.
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Manifiesta sentido de pertenencia institucional.

Representa a la institución en eventos externos, internos y/o

extracurriculares de carácter

académico, artístico, deportivo, científico, etc.

DESEMPEÑO ALTO

Descripción: Mantiene una actitud positiva y un comportamiento sobresaliente

dentro de los valores

y la filosofía del colegio, alcanzando satisfactoriamente los propósitos

planteados, en su proceso de

aprendizaje.

Criterios de Evaluación:

Maneja y argumenta los conceptos aprendidos en clase.
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Participa moderadamente en el desarrollo de las actividades en el aula.

El trabajo en el aula es constante, aportando con discreción al grupo.

Reconoce y supera sus dificultades de comportamiento.

Su comportamiento favorece la dinámica de grupo.

Aporta ideas que aclaran las posibles dudas que surjan durante el proceso.

Emplea diferentes fuentes de información y lleva registros.

Presenta a tiempo sus trabajos, consultas, tareas.

Alcanza todos los propósitos planteados, pero con algunas actividades

complementarias.

Manifiesta sentido de pertenencia con la institución.

DESEMPEÑO BÁSICO

Descripción: Presenta una actitud y comportamiento aceptable con los valores

y la filosofía del

colegio, cumpliendo los requerimientos mínimos para alcanzar los propósitos

necesarios.

Criterios de Evaluación:

Participa eventualmente en clases.

Su trabajo en el aula es inconstante.

Relaciona los conceptos aprendidos con experiencias de su vida, pero

necesita de colaboración
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para hacerlo.

Es inconstante en la presentación de sus trabajos, consultas y tareas; las

argumenta con

dificultad.

Su comportamiento académico y formativo es inconstante.

Presenta ciertas dificultades de comportamiento.

Alcanza los propósitos mínimos con actividades complementarias dentro del

período

académico.

Desarrolla un mínimo de actividades del aprendizaje requeridas.

Manifiesta un sentido de pertenencia mínimo hacia la institución.
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DESEMPEÑO BAJO

Descripción: Presenta una actitud y comportamiento poco aceptable con los

valores y la filosofía del

colegio, incumpliendo con la mayoría o todos los requerimientos mínimos,

insuficiente para alcanzar

los propósitos necesarios.

Criterios de Evaluación:

Su trabajo es irregular, lo que dificulta obtener los propósitos institucionales.

Manifiesta poco interés en el desarrollo de actividades programadas.

Su participación en clases y en las actividades académicas es escasa o nula.

La presentación de sus compromisos académicos es inusual.

Presenta dificultades en su comportamiento.

No alcanza los desempeños mínimos a pesar de las oportunidades que

brindan los docentes.

No desarrolla el mínimo de actividades de aprendizaje requeridas.

Evidencia sentido de pertenencia escaso o inexistente hacia la institución.
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CAPITULO V

“CRITERIOS”

CRITERIOS DE EVALUACION

La Institución Educativa Distrital San José, establece los siguiente Criterios de

Evaluación del

desempeño académico para todos nuestros estudiantes:

La valoración mínima que se le puede asignar a un estudiante es de diez por

ciento (10%).

La valoración máxima para reprobar una asignatura es de cincuenta y

nueve por ciento (59,9%),

tanto para los periodos como para la definitiva del año.

La valoración mínima para aprobar una asignatura es de sesenta por ciento

(60%), tanto para los

periodos como para la definitiva del año.

La valoración máxima que se le puede asignar a un estudiante es de cien por

ciento (100%).

El estudiante podrá recibir las Actividades de Superación – Plan de Apoyo

Nivelación de Periodo,
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de las asignaturas que sean necesarias, para lograr aprobarlas dentro de cada

periodo.

Respetando en todo tiempo el calendario escolar establecido por la institución

para tal fin.

La valoración dada a las Actividades de Superación – Planes de Apoyo

Nivelación de Periodo,

será bajo el criterio de cada docente, desde su saber disciplinar (asignatura).

Recibir, desarrollar y/o presentar las Actividades de Superación – Plan de

Apoyo Nivelación de

Periodo, no implica la aprobación directa del periodo, ya que los estudiantes

beneficiarios de

estas actividades, deberán cumplir no solo con ellas, sino con las demás

actividades ya

programadas para el periodo correspondiente.

No recibir Actividades de Superación – Plan de Apoyo Nivelación de Periodo,

no implica haber

ya aprobado la asignatura en el periodo correspondiente, ya que en los

momentos de entrega

de dichas actividades, el periodo no ha finalizado y aún tiene pendiente la

responsabilidad de las

demás actividades ya programadas.

El estudiante podrá recibir máximo tres (3) Actividades de Superación –

Planes de Apoyo
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Recuperación de Año Escolar, para recuperar las asignaturas pérdidas del año

correspondientes,
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al término de los tres periodos académicos. Respetando en todo tiempo el

calendario

establecidos por la institución para tal fin, los criterios de reprobación y las

determinaciones de

la Comisión de Evaluación y Promoción.

La valoración dada a las Actividades de Superación – Planes de Apoyo

Recuperación de Año

Escolar, se reflejará de la siguiente manera: SÍ APROBADO o NO APROBADO;

y se reflejará en el

boletín con la valoración mínima para aprobar una asignatura.

Los valores numéricos reflejados en los informes académicos, para las

Recuperación de Año
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Escolar en cada Asignatura, Recuperada o No, se evidenciarán en una columna

nueva, titulada

recuperación, sin necesidad de modificar las notas ya adquiridas en cada

periodo durante el año

por el estudiante.(sujeto a las posibilidades de la plataforma)

Nota Aclaratoria: Se nivela dentro de cada periodo, las asignaturas que sean

necesarias. Y se recupera

al final de año, máximo tres asignaturas, luego de terminados los tres periodos.

PARAGRAFO

A futuro, los valores numéricos reflejados en los informes académicos, deberán

ser mostrados solo

con números enteros, usando aproximaciones, sin decimales; Lo cual debe

tenerse en cuenta en el

momento del cambio eventual de la plataforma en uso.

CRITERIOS DE PROMOCION

La Institución Educativa Distrital San José, establece los Criterios de

Promoción Académica para todos

nuestros estudiantes. Al finalizar cada año escolar las Comisiones de Evaluación

y Promoción de cada

grado, se encargarán de determinar cuáles estudiantes serán promovidos al

grado siguiente,
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atendiendo a las directrices consignadas en este Sistema de Evaluación

Institucional – E.F.I.C.

La Comisión de Evaluación y Promoción de cada grado podrá determinar que

estudiante podrán

acceder al siguiente grado de escolaridad, cumpliendo lo siguiente:

Estudiante que haya dejado de asistir justificadamente a más del 25% de las

actividades

académicas en cualquier momento durante el año escolar y que presentando

las excusas

pertinentes, haya cumplido con los requerimientos y exigencias académicas,

hechas por la

Institución por motivo de su ausencia. Aplicable a un periodo académico, al año

escolar en

pleno y/o a una asignatura.

Estudiante con Valoración Final desde sesenta por ciento (60%) hasta cien

por ciento (100%),

equivalentes a los Niveles de Desempeño Académico Básico, Alto y/o Superior,

en todas las

asignaturas correspondientes al grado, según el plan de estudio vigente, será

promovido

(habiendo o no utilizado las Actividades de Superación – Planes de Apoyo de

Nivelación de

Periodo).
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Estudiante que reciba, desarrolle y presente las Actividades de Superación –

Planes de Apoyo

de Recuperación del Año, de tres (3) o menos asignaturas, y alcance los

propósitos propuestos

en todas, será promovido, ganándolas todas.

Para todos los fines aparecerá en el Informe Final de Año la frase:

PROMOVIDO.
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CRITERIOS DE REPROBACION

La Institución Educativa Distrital San José, establece los Criterios de

Reprobación Académica para

todos nuestros estudiantes. Al finalizar cada año escolar las Comisiones de

Evaluación y Promoción de

cada grado, se encargarán de determinar cuáles estudiantes deben repetir el

grado determinado,
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atendiendo a las directrices consignadas en este Sistema de Evaluación

Institucional – E.F.I.C.

La Comisión de Evaluación y Promoción de cada grado podrá determinar que

estudiante debe repetir

el grado correspondiente, y no será promovido al siguiente grado de

escolaridad, cuando se

encuentre en al menos una de las siguientes situaciones:

Estudiante que haya dejado de asistir injustificadamente a más del 25% de

las actividades

académicas en cualquier momento durante el año escolar. Aplicable a un

periodo académico,

al año escolar en pleno y/o a una asignatura, teniendo en cuenta inasistencia

en días u horas

específicas y/o ausencia a clases específicas.

Estudiante con Valoración Final desde diez por ciento (10%) hasta cincuenta

y nueve coma

nueve por ciento (59,9%), equivalente al Nivel de Desempeño Académico Bajo,

en cuatro (4) o

más asignaturas.

Estudiante que reciba, desarrolle y presente las Actividades de Superación –

Planes de Apoyo

de Recuperación del Año, de tres (3) o menos asignaturas, y no alcance los

propósitos
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propuestos en una (1) o más de ellas, será reprobado, debe ganarlas todas.

Los estudiantes que no se presenten al proceso de recuperación del año (en

una, dos o las tres

asignaturas), sin causa justificada serán reprobados. Las excusas deben ser

presentadas el

mismo día de la ausencia o a más tardar al día siguiente.

Para todos los fines aparecerá en el Informe Final de Año la frase:

REPROBADO.

Las comisiones de evaluación y promoción de cada grado, promoverán a

aquellos estudiantes que

presenten dificultades desde una (1) hasta tres (3) asignaturas, siempre y

cuando hayan superado sus

dificultades, con las Actividades de Superación – Planes de Apoyo de

Recuperación de Año Escolar.

Para el Nivel de Preescolar (transición), según el decreto 2247 en su artículo

10, cita que: “no se

reprueba grados ni actividades, los educandos avanzan en el proceso educativo,

según sus

capacidades y aptitudes personales”. Teniendo en cuenta lo anterior, todos los

estudiantes de

Transición, serán promovidos al grado Primero. Sin embargo queda abierto

algún acuerdo entre los
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representantes legales y la institución, en casos especiales, que debe ser

registrado en acta especial y

reposar en la hoja de vida del estudiante.

CRITERIOS DE APLAZAMIENTO

La Institución Educativa Distrital San José, establece los Criterios de

Aplazamiento Académica para

todos nuestros estudiantes. Al finalizar cada año escolar las Comisiones de

Evaluación y Promoción de

cada grado, se encargarán de determinar cuáles estudiantes quedarán

aplazados para resolver su

situación el año siguiente, atendiendo a las directrices consignadas en este

Sistema de Evaluación

Institucional – E.F.I.C.
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La Comisión de Evaluación y Promoción de cada grado podrá determinar que

estudiante quedara

aplazado para resolver su situación el año siguiente, y no será promovido en el

año actual, cuando se

encuentre en alguna de las siguientes situaciones:

Estudiante que haya dejado de asistir justificadamente a más del 25% de las

actividades

académicas en cualquier momento durante el año escolar y que presentando

las excusas

pertinentes, no haya cumplido con los requerimientos y exigencias académicas,

hechas por la

Institución por motivo de su ausencia. Aplicable a un periodo académico, al año

escolar en

pleno y/o a una asignatura. Serán aplazados solo los casos especiales por

situaciones que

realmente lo ameriten.

Los estudiantes que no se presenten al proceso recuperación del año, con

causa justificada,

que hayan sido presentadas el mismo día de la ausencia o a más tardar al día

siguiente. Serán

aplazados solo los casos especiales por situaciones que realmente lo ameriten.

Para todos los fines aparecerá en el Informe Final de Año la frase: APLAZADO.
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CRITERIOS DE PROMOCION ANTICIPADA

La Institución Educativa Distrital San José, establece los Criterios de

Promoción anticipada de Grado

para todos nuestros estudiantes. Al iniciar cada año escolar las Comisiones de

Evaluación y Promoción

de cada grado, se encargarán de determinar cuáles estudiantes podrán aspirar

a la Promoción

Anticipada en el año en curso, atendiendo a las directrices consignadas en este

Sistema de Evaluación

Institucional – E.F.I.C., referenciado en el artículo 7 del decreto 1290 de

2009.

La Comisión de Evaluación y Promoción de cada grado decidirá que estudiante

será promovido

automáticamente al siguiente grado, pasándose el caso al consejo directivo que

en definitiva aprueba

o no la acción institucional, registrándose en acta del consejo y siendo positiva

en los registros

escolares del estudiante, cuando se encuentre en alguna de las siguientes

situaciones:

RENDIMIENTO ACADÉMICO: Para estudiantes que llevando un regular

transcurrir escolar, de

grado a grado año tras año, demuestren valoraciones académicas y

convivenciales en el Nivel
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de Desempeño Superior (de 96% a 100%) en todas las asignaturas, durante el

primer periodo

académico del año en curso.

SUPERACION: Para estudiantes no promovidos el año lectivo anterior y que

estén repitiendo el

grado respectivo, demuestren valoraciones académicas y convivenciales en el

Nivel de

Desempeño Superior (de 96% a 100%) en todas las asignaturas, durante el

primer periodo

académico del año en curso.

Cada estudiante tendrá máximo dos promociones anticipadas en su historial

institucional, sin distingo

de las razone por las cuales las obtuvo (por talento y/o por superación)

Para ambos casos, deberán cumplir con los siguientes requerimientos:
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El estudiante debe estar debidamente matriculado en el grado

correspondiente, según sea el

caso.

El Padre o Madre de Familia, Acudiente y/o Representante Legal, debe

estar de acuerdo con la

Promoción Anticipada y expresarlo por escrito, ante la Comisión de Evaluación

y Promoción

del grado respectivo de la Promoción, quien lo citará.

El estudiante debe alcanzar en Nivel de Desempeño Académico Superior, en

cada Asignatura

respectiva al grado que cursa, durante el primer periodo académico del año en

curso, así

mismo en el aspecto convivencial. Sin lugar a negociaciones o acuerdos.

El estudiante deberá presentar actividades de promoción, asignadas por los

docentes de cada

saber disciplinar (asignatura), del grado al cual es promovido, para nivelarse

por su ausencia

en ese grado al cual llega para el segundo periodo.

Para los estudiantes de once grado (11°) no aplica la Promoción Anticipada,

puesto que son del último
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grado ofrecido por el establecimiento educativo, y no hay grado siguiente al

cual promoverlos.

Para hacer efectiva la Promoción Anticipada, se deberá seguir el siguiente

protocolo:

La Coordinación Académica al término del Primer Periodo Académico,

revisará los Informes

Académicos Finales de los estudiantes declarados aspirantes a la Promoción

Anticipada, en

ambos casos.

La Comisión de Evaluación y Promoción citará a reunión a los Padres o Madres

de Familia,

Acudientes y/o Representantes Legales, de todos los estudiantes que cumplan

con los

requerimientos previos para la Promoción Anticipada, para que hagan la

solicitud

oficialmente.

La Comisión de Evaluación y Promoción después de cerciorarse que todo

esté dentro de los

parámetros legales, formalizará la solicitud de los casos al Consejo Directivo.

El Consejo Directivo determinará la Promoción Anticipada o no de todos o

algunos de los

estudiantes, según su criterio, decisión que quedará consignada en el acta

respectiva y de ser
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positiva se darán las directrices para hacer efectivo los cambios pertinentes.

Para la Promoción Anticipada por RENDIMIENTO ACADÉMICO, se

colocarán inmediatamente

las valoraciones en nivel superior de ese primer periodo, como definitivas del

año ese grado y

como las de primer periodo del grado al cual es promovido.

Para la Promoción Anticipada por SUPERACION, se colocarán las

valoraciones obtenidas en

este primer periodo, a las asignaturas perdidas en el año que estaba repitiendo,

en la columna

de recuperación, y todas las valoraciones como las del primer periodo del

grado al cual es

promovido.

Para todos los fines aparecerá en el Informe Final de Año del grado que deja

atrás la frase:

PROMOCION ANTICIPADA.

CRITERIOS PARA LA PROMOCION DE BACHILLERES

La Institución Educativa Distrital San José, establece los Criterios de

Promoción de Bachilleres para

todos nuestros estudiantes. Al finalizar cada año escolar las Comisiones de

Evaluación y Promoción
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del grado undécimo (11°), se encargarán de determinar cuáles estudiantes

serán promovidos como
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Bachilleres de Nuestra Institución, atendiendo a las directrices consignadas en

este Sistema de

Evaluación Institucional – E.F.I.C., el Decreto 1290, el Decreto 1860, la Ley

General de Educación y

demás disposiciones legales, además de los requerimientos del Ministerio

Nacional de Educación, la

Secretaria de Educación Distrital de Barranquilla, como el Servicio Social

Obligatorio, entre otros.

La Comisión de Evaluación y Promoción del grado undécimo (11°)

determinará que estudiante podrán

acceder al Título de BACHILER ACADÉMICO, por haber cumplido con todas las

obligaciones legales,
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académicas, convivenciales, administrativas y comunitarias, dispuestas para tal

fin.

CAPITULO VI

“SEGUIMIENTO Y CONTROL”

ESTRATEGIAS DE SEGUIMIENTO Y APOYO ACADEMICO A ESTUDIANTES

La Institución Educativa Distrital San José, comprometida con la formación

integral de sus estudiantes

y deseosa de brindar las oportunidad necesarias, continuas y justas, para

minimizar los fracasos

escolares, define los documentos como las estrategias de seguimiento de los

procesos de formación y

evaluación de nuestros estudiantes y los procedimientos como las acciones

pedagógicas de apoyo a

estudiantes con dificultades manifiestas en sus procesos académicos.

Para el seguimiento se establecen los siguientes documentos:

Formato de Asistencia: Manejados desde la función docente de cada docente

de asignatura

y/o dirección de grupo, para evidenciar las asistencias, retrasos, ausencias,

excusas y voladas

de clases.
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Formato de Planillas de Notas: Manejados desde la función docente de cada

asignatura, para

registrar las valoraciones del día a día y de cada actividad pedagógica hecha

en clase.

Formatos Académicos de Registro desde Asignatura: Manejados desde la

función docente de

cada maestro de aula, orientados hacia la asignatura correspondiente a su

carga académica,

en el cual se registran los sucesos que se presenten en el día a día, dentro y

fuera del aula de

clases, en los procesos académicos formativos. A la luz de los representantes

legales de los

estudiantes.

Formatos Académicos de Registro desde Dirección de Grupo: Manejados

desde la función

docente de cada Director de Grupo, orientados hacia todas las asignaturas del

grado

correspondiente, en el cual se registran los resultados parciales (preventivos) y

definitivos

(finales) de cada asignatura en cada periodo. A la luz de los representantes

legales de los

estudiantes.
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Formatos Académicos de Registro desde Coordinación Académica:

Manejados desde la función

de la Coordinación Académica, orientados hacia cada asignatura individual o

en grupo, por

periodo y anualmente, en el cual se registran las remisiones de los docentes

desde asignatura

y/o direcciones de grupo, y los análisis de resultados de la plataforma

institucional de cada

estudiante. A la luz de los representantes legales de los estudiantes.

Formatos Especiales de Registro de Casos Especiales: Por condiciones

académicas especiales

(necesidades educativas especiales, adecuaciones curriculares, actas de

compromisos, actas
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de comisiones, actas de equipos de docentes, remisiones a rectoría, actas de

reprobaciones,

actas de promociones, etc.), según el caso especial de los estudiantes que lo

ameriten.

Para el apoyo académico se establecen los siguientes procedimientos:

Actividades de Profundización: Programadas por los docentes de las

diferentes asignaturas,

para los estudiantes que evidencian nivel de desempeño superior, para que

progresen en los

conocimientos que están adquiriendo más allá de lo programado, las cuales

podrán ser

desarrolladas en clase y tenidas en cuenta en los procesos valorativos y/o para

desarrollar en

casa como formación personal.

Actividades de Promoción: Programadas por los docentes de las diferentes

asignaturas, para

los estudiantes que se hacen merecedores a la Promoción Anticipada de Grado

(por
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Rendimiento Académico o superación), las cuales darán bases para afrontar las

exigencias

académicas del grado al cual fue promovido, una vez finalizado el primer

periodo académico,

por no haber estado durante ese periodo, en el grado al cual fue promovido.

Actividades de Superación – Planes de Apoyo Nivelación de Periodo: Las

cuales se consideran

complementarias para cada periodo y desarrolladas dentro del mismo, de

corte teórico y/o

practico, individuales o grupales, que diseña cada docente desde su saber

disciplinar

(asignatura), dirigidas a aquellos estudiantes que gracias al proceso de

seguimiento académico

en cada periodo, muestran dificultades en las enseñanzas básicas (contenidos)

respectivas al

periodo vigente. Las cuales se evidenciarán en el Corte Preventivo, que se

efectuará a

mediados de cada periodo académico.

Para ser beneficiario de estas actividades no se necesitan condiciones especiales,

todos

los estudiantes tiene derecho a recibirlas.

Actividades de Superación – Planes de Apoyo Recuperación de Año Escolar:

Las cuales se
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consideran mínimas para el año escolar y desarrolladas al finalizar el mismo

(después de los

tres periodos académicos), de corte teórico y/o practico, individuales o

grupales, que diseña

cada docente desde su saber disciplinar (asignatura), dirigidas a aquellos

estudiantes que

gracias al proceso de seguimiento académico del año escolar, mostraron

dificultades en las

enseñanzas básicas (contenidos) respectivas al año lectivo. Las cuales se

evidenciaran después

del Informe Final del año, cuando ya estén registradas cada valoración

definitiva de los tres

periodos académicos y se haya promediado la definitiva del año.

Para ser beneficiario de estas actividades, cada estudiante deberá cumplir con

los

criterios de evaluación y de promoción. Quienes sean declarados como

reprobados no podrán

recibirlas, podrán acceder a la promoción anticipada de grado, en el siguiente

año lectivo.

Todas las actividades de apoyo académico, se desarrollaran según los tiempos y

espacios

determinados por la Coordinación Académica y/o Consejo Académico,

presentado en calendario.
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Dentro de los cuales cada docente puede determinar su desarrollo,

implementación y/o presentación

en casa o en clase. Además deberán ser registradas, quedando evidencia de su

ejecución. Cada

estudiante debe tener claro su desempeño en las mismas y resultados obtenidos.

Para todas estas actividades se pueden contemplar las siguientes dinámicas:

talleres, trabajos de

investigación o consulta, exposiciones, presentación de trabajos, ensayos,

presentación de exámenes
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y evaluaciones, según la didáctica de la asignatura, las habilidades de los

estudiantes y la autonomía

del docente responsable. Pero nunca siendo una sola de ellas, como

instrumento exclusivo.
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Los padres y madres de familia, como agentes participantes en los procesos

formativos de sus hijos e

hijas, viabilizarán mecanismos para evidenciar las actividades correspondientes,

harán seguimiento

permanente de la formación de sus acudidos, propiciarán dialogo permanente

con sus hijos y

docentes, participarán de las reuniones a las que sean convocados, asumiendo

en todo momento una

actitud de apoyo a la institución, que en definitiva busca es el bienestar del

estudiante.

Otro apoyo fundamental será entre pares de estudiantes, creando Monitorias

Académicas, que

además de ser un incentivo para quienes sean designados, servirán de apoyo

significativo a sus

compañeros que presentan algunas dificultades.

ESTRATEGIAS PEDAGOGICAS PARA EL MEJORAMIENTO ACADEMICO

Teniendo en cuenta que la evaluación es ante todo permanente e integral y no

solo cuantitativa sino

de corte cualitativo también, los procesos pedagógicos a desarrollar para el

mejoramiento académico

de nuestros estudiantes, tendrán las siguientes acciones de aprendizaje y

evaluación, cada vez que

sea necesario, dentro y fuera del aula de clase:

http://www.sanjosedistrital.com/


INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL SAN JOSE
Resolución No.010204 del 12-10-17 de la S.E.D. de BARRANQUILLA.NIT:

802007431-2 DANE: 108001003025,Pagina Web: www.sanjosedistrital.com

INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL "SAN JOSE"

UNALE SURORIENTE

Resolución No 08485 del 31-12-2009 de la S.D.E de Barranquilla Nit.

802007431-2 DANE 108001003025

19 S.I.E. EVALUACION FORMATICA INTEGRAL Y DE CALIDAD - “EFIC”

1. Las actividades que se asignen extra clase serán revisadas por selección, en

grupos diferentes cada

vez, asignando puntos por la presentación de los informes, combinando la

forma escrita y oral. 2. De

acuerdo con el modelo pedagógico, se evaluarán acciones en el contexto, el uso

de herramientas que

impliquen transformación de procesos y la interpretación de los signos de la

cultura.

3. Cada mitad de período académico, el director de grupo, previa consulta con

los demás

docentes, rendirá un informe de los estudiantes con dificultades y otro con los

estudiantes de alto

rendimiento, a fin de programar actividades especiales de mejoramiento para

los unos y de
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profundización para los otros. Esto para evitar al final del período casos graves

e irreversibles. En el

caso de irresponsabilidad, se emprenderán acciones formativas por parte de

psicorientación con

estudiantes y padres de familia.

4. Para reforzar temas en los que se presentan deficiencias, se prepararán

planes de apoyo, para

realizar en la clase, con la orientación de los estudiantes que han avanzado de

manera sobresaliente.

En la misma clase se sustentarán y se asignarán puntos para los unos y los

otros.

5. La clase será un todo organizado, ordenado y secuencial: preparación,

motivación de entrada,

pre-saberes, revisión de tareas y trabajos, exposición de contenidos a través de

metodologías

dinámicas y diversas según el tema, retroalimentación, evocación, resúmenes,

evaluación. De la

metodología depende en gran parte el aprendizaje.

6. Durante el transcurso de cada período, una vez entregado los resultados, se

harán

nivelaciones dentro de la clase, en los momentos que el docente lo considere

oportuno, debe
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presentar informe a coordinación del proceso realizado y de los estudiantes que

han sido nivelados.

7. Para el desarrollo de la autonomía y la responsabilidad, así como del

desempeño, es importante

que los estudiantes mismos diseñen y hagan planes de mejoramiento que

deberán presentar y los

docentes corregir de acuerdo a la naturaleza de las deficiencias.

PROCESOS DE AUTOEVALUACION DE LOS ESTUDIANTES

Involucrar a los estudiantes dentro del proceso de valoración y evaluación es

parte fundamental para

hacer de éste un proceso balanceado. Cuando los estudiantes se convierten en

miembros activos del

proceso de aprendizaje adquieren una mejor perspectiva de ellos mismos como

lectores, escritores y

pensadores. A medida que las estudiantes hagan ejercicios y prácticas de

reflexión sobre lo que han

aprendido y de qué manera lo han aprendido, ellos desarrollan herramientas

que les permiten

convertirse en aprendices más efectivos y constructores de procesos de

formación, de auto reflexión.

Los estudiantes necesitan examinar su trabajo y pensar sobre lo que hacen bien

y cuáles son las áreas
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en las cuales aún necesitan ayuda, refuerzo y nivelación. Para poder guiar a los

estudiantes en la

comprensión del proceso de Autoevaluación, es conveniente que ellos llenen un

formulario una

matriz de autorreflexión o autoevaluación que se haya diseñado.

Una vez que los estudiantes hayan reflexionado sobre su aprendizaje estarán

listos para fijarse nuevas

metas. Mientras trabajan para lograrlas se les debe estimular para que a

intervalos regulares,

reflexionen sobre la “jornada” de aprendizaje que están llevando a cabo.

Durante esos periodos de

auto reflexión puede usted solicitarles que pongan por escrito sus observaciones

para ayudarlos a

reafirmar sus metas y motivarlos a alcanzarlas.
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Con la práctica los estudiantes que se autoevalúan se convierten en aprendices

más conscientes,

capaces de aplicar el conocimiento de sus necesidades y sus estilos de

aprendizaje, a nuevas áreas de

estudio. A medida que los estudiantes se convierten en participantes más

activos del proceso de

valoración, comienzan a evaluar sus fortalezas y actitudes, analizando su

progreso en un área

particular y estableciendo metas para el aprendizaje futuro.

La autoevaluación es una estrategia evaluativa de gran importancia en la

formación integral del

estudiante, se define como la comprobación personal del proceso de

aprendizaje, el descubrimiento,

la valoración de su desempeño y el reconocimiento de las dificultades con

sinceridad, honradez y

responsabilidad para llegar a conclusiones acertadas. La autoevaluación permite

afianzar la

autoestima y la responsabilidad.

Para el cumplimiento de esta estrategia evaluativa de carácter obligatorio, los

docentes deben

garantizar el cumplimiento del siguiente proceso:

1- Para que los estudiantes construyan su proceso de autoevaluación es

necesario realizar
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acciones de concientización, reconocimiento de las propias capacidades,

reconocimiento de sus

avances, de las deficiencias y dificultades que permitan establecer estrategias

de mejoramiento.

2- Suministrar al estudiante la información clara de los referentes a evaluar

(avances, objetivos,

competencias, contenidos, metodologías, esquemas de evaluación, y en general

de todo lo enunciado

como parte del proceso de evaluación).

3- Sensibilizar al estudiante frente a la objetividad y racionalidad de la

autoevaluación e ilustrarle

acerca de las dimensiones de la formación integral.

La autoevaluación puede tomar diversas formas, que incluyen:

1. Discusiones con la participación de toda la clase o de grupos pequeños.

2. Cuadernos o diarios de reflexión.

3. Listas de chequeo e inventarios de autoevaluación.

4. Autoevaluación semestral y de fin de año escolar.

REUNIONES DE CORTE ACADEMICO

Para tener una dinámica de organización, trasparencia, participación y

colaboración, frente al

proceso de formación académica integral de nuestros estudiantes, se

programaran durante cada año
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escolar, diferentes tipos de reuniones:

Reunión General de Informe Preventivo de Periodo, a mediados de cada

periodo, desde

Dirección de Grupo, para la entrega a los acudientes del Informe Parcial de

desempeño de los

estudiantes y entrega de los Planes de Apoyo de Periodo a quienes los necesiten.

Reunión General de Informe Final de Periodo, al finalizar cada periodo,

desde Dirección de

Grupo, para la entrega a los acudientes del Informe Final del Periodo.

Reuniones Específicas de Dirección de Grupo, en cualquier momento del año,

desde Dirección

de grupo. Para dialogar con los acudientes sobre los desempeños observados

por el director

de grupo, situaciones particulares y/o acuerdos necesarios.

INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL "SAN JOSE"

UNALE SURORIENTE
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Reuniones Específicas de Asignatura, en cualquier momento del año, desde

Docente

Disciplinar (asignatura), para dialogar con los acudientes sobre los desempeños

observados

por el docente de aula, situaciones particulares y/o acuerdos necesarios.

Reuniones Generales o Especificas Académicas, en cualquier momento del

año, desde

Coordinación Académica, para dialogar con los acudientes sobre los

desempeños observados

por la Coordinación, situaciones particulares y/o acuerdos necesarios. Análisis

de los reportes

parciales de consolidados de notas.

Reunión General de Informe Final de Año Escolar, al finalizar el año escolar,

desde Dirección

de Grupo para la entrega a los acudientes el informe final de año.

Reuniones de Comisión de evaluación y Promoción por grados o general, en

cualquier

momento del año, docentes de cada grado, para la toma de decisiones sobre

evaluación,

promoción, reprobación, aplazamiento y promoción anticipada de estudiantes.

Reuniones de Consejo Académico, en cualquier momento del año, desde

Rectoría, apoyo de
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Coordinación Académica, para análisis, estudio, adecuación, cambio,

reestructuración, ajuste

de todo lo relacionado con la Academia del colegio.

CAPITULO VII

“DEMAS DISPOSICIONES”

ACCIONES PARA GARANTIZAR QUE LOS DIRECTIVOS DOCENTES Y

DOCENTES DEL ESTABLECIMIENTO

EDUCATIVO CUMPLAN CON LOS PROCESOS EVALUATIVOS ESTIPULADOS

EN EL S.I.E.

A la luz de los artículos 8 y 11 del Decreto 1290, el sistema de evaluación de

la institución,

compromete de manera directa al Consejo Directivo, al Consejo Académico, a

la Comisión de

Evaluación y Promoción, a los Educadores, a los Estudiantes y los Padres y

Madres de Familia y/o

Acudientes.

El Consejo Directivo como máxima autoridad de la institución es el encargado

de garantizar que se

defina el Sistema de Evaluación Institucional de los aprendizajes de los

estudiantes, aprobarlo,
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divulgarlo entre la Comunidad Educativa y verificar su correcto cumplimiento.

También le

corresponde, promover dentro de la institución el análisis de los resultados de

la evaluación de los

estudiantes con el fin de mejorar las prácticas educativas.

En otros términos las responsabilidades del Consejo Directivo con respecto al

Sistema de Evaluación

Institucional son:

1. Aprobar el Sistema Institucional de Evaluación y consignarlo en el acta de

acuerdo al numeral 3

del Artículo 8 del decreto 1290 del 2009.

2. Servir de instancia para decidir sobre reclamaciones que presenten las

estudiantes o sus

padres o acudientes en relación con la evaluación y promoción, de acuerdo al

Numeral 7 del artículo

11 del Decreto 1290.

Las Responsabilidades del Rector con respecto al Sistema de Evaluación

Institucional son:

INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL "SAN JOSE"

UNALE SURORIENTE
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a. Para garantizar el cumplimiento de lo establecido en este ACUERDO, el

Rector divulgará ante

toda la Comunidad Educativa, para cuando se detecten algunas irregularidades,

se puedan

dirigir inicialmente a la dirección de la institución, a las Comisiones de

Evaluación y Promoción,

al Consejo Académico o al Consejo Directivo.

b. Dar a conocer a los Estudiantes y Padres de Familia a través de un folleto o

CD el Sistema de

Evaluación Institucional SIE.

c. Liderar, promover y orientar el Sistema Institucional de Evaluación.

El Consejo Académico nombrará las comisiones de Evaluación y Promoción así:

Las cuales se reunirán al finalizar cada periodo escolar con el fin de tomar las

medidas necesarias para

el mejoramiento académico de los estudiantes.

Las Comisiones de Evaluación y Promoción estarán conformadas por:

1. Coordinadores.

2. Docentes de cada grado.

http://www.sanjosedistrital.com/
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3. Padres de familia por grado.

4. Psicoorientadores.

Y sus funciones son:

1. Convocar al final de cada periodo o en cualquier momento que amerite a los

padres, madres o

acudientes de los estudiantes que presenten dificultades, para que se tomen

medidas

pedagógicas en pro del mejoramiento.

2. Velar por el cumplimiento del proceso de nivelación de los estudiantes que

presentan

dificultades.

3. Las recomendaciones, las decisiones, las observaciones de las comisiones

deben ser

consignadas en actas como evidencias del proceso de seguimiento y evaluación

para poder

tomar decisiones relacionadas a aplazamiento, promoción y reprobación.

FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN

a. La Comisión de Evaluación y Promoción por Grado, se reunirá al finalizar

cada período escolar

y se analizarán los casos de estudiantes que hayan quedado en la valoración

final de cada periodo con

desempeño bajo.
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b. La comisión analizará las condiciones del estudiante y remitirá a la instancia

que corresponda

para citar a reunión a padres de familia o acudiente junto con el estudiante

con el fin de seguir el

conducto regular.

c. También se analizarán los casos de educandos con desempeño

excepcionalmente alto con el

fin de recomendar actividades especiales de motivación o promoción anticipada.

d. Todas las decisiones, observaciones y recomendaciones de las Comisiones se

consignarán en

actas y estas serán la base para posteriormente tomar las decisiones acerca de

la promoción de

estudiantes.

e. Cuando el desempeño bajo se deba a problemas de índole disciplinaria y

comportamental, la

Comisión evaluará la situación y establecerá un informe sobre el correctivo o la

sanción que

corresponda.

INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL "SAN JOSE"

UNALE SURORIENTE
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INSTANCIAS, PROCEDIMIENTOS Y MECANISMOS DE ATENCIÓN Y

RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES

DE PADRES DE FAMILIA Y ESTUDIANTES SOBRE LA EVALUACIÓN Y

PROMOCIÓN

1. Para el estudio de circunstancias académicas es necesario establecer unos

canales y unos

procedimientos sobre los cuales se actúa y se toman decisiones. Se requiere en

todos los casos que

haya una comunicación permanente y respetuosa entre el colegio y la familia

del estudiante con el fin

de garantizar un adecuado seguimiento y acompañamiento de la situación

presentada.

Instancias:

a. El Docente encargado de la asignatura.

b. El Docente Director de Grupo.

c. Coordinación Académica.

d. Comisión de Evaluación y Promoción.
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e. Consejo Directivo, dentro de su competencia señalada en el Decreto

1860/94, literal b Art. 23. y el

Decreto 1290 art. 11 numeral 7.

2. Con los estudiantes que presentan dificultades académicas y que se remiten

a la Comisión de

Evaluación y Promoción se procederá de la siguiente manera:

a. CITACIÓN A PADRES DE FAMILIA: Para informar sobre el programa de

superación, actividades y

plan de mejoramiento a la que haya lugar en el área en la que se presenta

desempeño bajo. (Esta

citación es realizada por el Docente encargado de la Asignatura o Director de

Grupo según el caso).

b. REMISION A LA COMISION DE EVALUACIÓN Y PROMOCION: El caso del

estudiante es

presentado a la Comisión de Grado y se siguen las recomendaciones asignadas

en dicha reunión.

c. CITACIÓN A PADRES DE FAMILIA: Por Coordinación Académica para

firmar compromiso

académico.

d. CITACIÓN A RECTORIA: Agotadas todas las instancias se citará a Padres de

Familia y estudiante

para establecer acuerdos por no cumplir los compromisos pactados.
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3. En caso de que el padre de familia o acudiente requiera realizar una

reclamación en relación a

la evaluación, deberá seguir el conducto regular especificado en el numeral 1

del presente artículo.

4. En caso de que el padre de familia o acudiente requiera realizar una

reclamación en relación a

la promoción, deberá enviar una solicitud por escrito al Consejo Directivo.

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA EN LA

CONSTRUCCIÓN DEL S.I.E.

EL SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN DE

ESTUDIANTES es una construcción

continua donde participan todos los estamentos que conforman la institución y

todos los diferentes

órganos del Gobierno Escolar.

MECANISMO DE MODIFICACIÓN: Los Estamentos de la Comunidad Educativa

propondrán

modificación de este sistema cuando en el ejercicio del mismo se observe que es

necesario reformar

algún aspecto para beneficio de todos.

El presente Sistema de Evaluación Institucional se anexa a nuestro manual de

convivencia y a nuestro
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BOLETINES IED
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Horario Docentes
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EVOLUCION DE LA MATRICULA

I.E.D. SAN JOSE 2025 2024 DIF

TRANSICION 44 57 -13

PRIMARIA 479 508 -29

SECUNDARIA 535 559 -24

JORNADA UNICA 253 263 -10

NOCTURNA 57 75 -18

TOTALES 1368 1462 -94
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fotos Socialización de la orientadora y la Profesional de Apoyo con docentes de

la IED San José, de estudiantes

diagnosticados.
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GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
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EJECUCION DE INGRESOS:
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CONTRATOS MONTADOS EN SIA OBSERVA:
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LIBROS REGLAMENTARIOS:

Sia observa

Libro Diario

Libro Mayor

En archivos:

LIBROS CONSEJO DIRECTIVO - Manual y Numerado

LIBRO DE ACTAS DE GRADUACION -Numerado y se lleva consecutivo de

actas ,tenemos 2 Diurna y Nocturna

Libro de Duplicado de Diplomas- Se actualiza permanentemente

Estos Libros se custodian en Archivador con llaves.

Matricula. Se lleva el Detallado con tarjetas de matricula que se actualiza

permanentemente por estudiantes.

ARCHIVO ACADEMICO:

Años Anteriores a 2012. Archivo con Libros empastados por año y Grados
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Año 2013 al 2017 - Programa Angela

Año 2018 a la fecha . Josue

Informe semestral de Contraloría Distrital

Informes enviados a contraloría Distrital en 2025

RECURSOS HUMANOS
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PLANTA DE PERSONAL IED SAN

JOSE 2025 2024

Rector 1 1

Coordinadores 3 3

Psicoorientador 1 1

Docentes de Preescolar 2 3

Docentes de Primaria 15 15

Docentes de Secundaria 33 32

Personal Administrativo 2 2

Contador 1 1

Personal de Apoyo 4 4

Vigilantes 3 3

Total 65 65

Se mantiene la Planta de personal pero en preescolar disminuye un docente y

en secundaria se incrementa 1.

EVALUACION DE DESEMPEÑO
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Fueron Evaluados 24 Docentes y enviados oportunamente a SED.

REGISTRO FOTOGRAFICO

Compra de abanicos:

AIRE DE INFORMATICA
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SILLAS ESTUDIANTILES
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PLATAFORMA VIRTUAL-ACADEMICOS

EXTINTORES
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IMPLEMENTO DE LABORATORIO
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VIDEOBEAM

LAMPARAS
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Arreglo

D

desagüé

Puerta
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MANTENIMIENTOS

AIRES
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MANTENIMIENTO EQUIPO DE COMPUTO
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REPARACIONES LOCATIVAS

IMPERMEABILIZACION

BARANDAS
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Mantenimiento de baños

Cambio Vidrios
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Mantenimiento de puertas

http://www.sanjosedistrital.com/


INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL SAN JOSE
Resolución No.010204 del 12-10-17 de la S.E.D. de BARRANQUILLA.NIT:

802007431-2 DANE: 108001003025,Pagina Web: www.sanjosedistrital.com

Informe Comunitario:
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PRIMARIA

Proyecto :Aprendamos todos a Leer
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DEPORTES Y TIEMPO LIBRE
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ARTE Y CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE
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	INFORME AVANCES COMPONENTE COMUNITARIO:
	*Socialización con docentes casos diagnosticados
	*Trabajamos con presuntivos y casos diagnosticados
	*Se les informa a padres los casos detectados para
	estudiantes a su EPS
	*Con Comité de Inclusión se informan los avances
	*Los estudiantes caracterizaros  y presuntos fuero
	Se informa el PIAR de los estudiantes caracterizad
	PRUEBAS SABER
	Nuestros estudiantes  fueron capacitados para la p
	Participan activamente en los proyectos institucio

